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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
8728 Resolución de 6 de junio de 2018, de la Secretaría de Estado de Servicios 

Sociales e Igualdad, por la que se concede a las Organizaciones Asociadas 
de Reparto subvención al amparo del Real Decreto 1013/2017, de 1 de 
diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las 
Organizaciones Asociadas de Reparto encargadas del reparto de alimentos y 
del desarrollo de medidas de acompañamiento, en el marco del Programa 
Operativo sobre ayuda alimentaria del Fondo de Ayuda Europea para las 
personas más desfavorecidas en España 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 1 de diciembre («BOE» de 2 de 
diciembre de 2017), por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las 
Organizaciones Asociadas de Reparto encargadas del reparto de alimentos y del desarrollo 
de medidas de acompañamiento, en el marco del Programa Operativo sobre ayuda 
alimentaria del Fondo de Ayuda Europea para las personas más desfavorecidas en España 
2017, esta Secretaría de Estado dicta la presente resolución en base a los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.

Que con fecha 4 de diciembre de 2017 el Fondo Español de Garantía Agraria ha 
comunicado a la Subdirección General de Programas Sociales, como órgano competente 
para la instrucción del procedimiento de esta subvención, la relación de Organizaciones 
Asociadas de Reparto autorizadas por ese organismo a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, así como el resto de información recogida en el 
artículo 10, punto 1, del citado Real Decreto.

Segundo.

Que con fecha 24 de enero de 2018 se publicó en el «BOE» la Resolución de la 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad de 20 de diciembre de 2017, por la 
que se concede a las Organizaciones Asociadas de Reparto subvención al amparo del 
Real Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a las Organizaciones Asociadas de Reparto encargadas del reparto de 
alimentos y del desarrollo de medidas de acompañamiento, en el marco del Programa 
Operativo sobre ayuda alimentaria de Fondo de Ayuda Europea para las personas más 
desfavorecidas en España 2017. Esta resolución de carácter parcial, determinaba que 
posteriores resoluciones concederían la subvención a las restantes Organizaciones 
Asociaciones de Reparto que hubieran acreditado en plazo reunir todos los requisitos para 
adquirir dicha condición.

Tercero.

La cuantía total que corresponde a cada una de las Organizaciones Asociadas de 
Reparto ha sido calculada de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre.

Cuarto.

Que el órgano instructor ha elevado esta propuesta de resolución que incluye la 
totalidad de las OAR cuya documentación ha sido presentada en plazo y reúnen los cv
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requisitos para adquirir la condición de beneficiarias que no fueron incluidas en la 
resolución parcial al que se refiere el segundo Antecedente de Hecho. Asimismo la 
propuesta incluye la denegación de subvenciones a aquellas Organizaciones Asociaciones 
de Reparto que no cumplen con los requisitos para ser beneficiarias de la subvenciones.

Fundamentos de derecho

Primero.

En virtud de lo previsto en el artículo 10, punto 1, del Real Decreto 1013/2017, de 1 de 
diciembre, la Subdirección General de Programas Sociales es el órgano competente para 
la ordenación y la instrucción del procedimiento.

Segundo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, punto 2, del citado Real Decreto, y de 
conformidad con el Real Decreto 485/2017, de 12 de mayo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad es el órgano competente para 
resolver el presente procedimiento.

Tercero.

En el artículo 2 del Real decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, se regula el régimen 
jurídico aplicable a esta subvención.

Cuarto.

El artículo 3 del Real Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, establece los requisitos 
que han de reunir las Organizaciones Asociadas de Reparto para poder ser beneficiarias 
de la subvención reguladas en el mismo.

Quinto.

El artículo 6 del Real Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, que establece las 
condiciones y efectos de la suscripción de acuerdos de colaboración entre Organizaciones 
Asociadas de reparto.

Sexto.

De acuerdo con los artículos 10 y 12 del Real Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, 
el pago de la subvención se realizará en dos plazos. El primero tendrá carácter anticipado 
por las cuantías estipuladas en la relación de Organizaciones Asociadas de Reparto 
beneficiarias que figuran en el Anexo de la presente Resolución. El segundo pago se 
realizará en el plazo de tres meses a contar desde la justificación de la subvención y no 
podrá exceder la cuantía máxima que figura, para cada Organización Asociada de Reparto, 
en el Anexo de la presente Resolución.

Séptimo.

El artículo 10, punto 3, del Real Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, establece que 
la resolución de concesión detallará las Organizaciones Asociadas de Reparto beneficiarias 
de la subvención, la cuantía concedida y el importe máximo para cada uno de los pagos.
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En aplicación de las normas citadas y teniendo en cuenta la propuesta de la 
Subdirección General de Programas Sociales, esta Secretaría de Estado, resuelve

Primero.

Conceder las subvenciones destinadas a la realización de las medidas de 
acompañamiento en el período comprendido entre la entrada en vigor del Real Decreto 
1013/2017 hasta el 31 de julio de 2018 según establece la Resolución de 23 de mayo de 
2018, de Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, a las Organizaciones 
Asociadas de Reparto y por las cuantías que figuran en el Anexo I y II de esta Resolución, 
desagregadas en la siguientes aplicaciones presupuestarias: 26.16231F460 (para las 
actuaciones a desarrollar por las corporaciones locales); y 26.16231F489 (para las 
actuaciones a desarrollar por las entidades sin ánimo de lucro).

Segundo.

Denegar las subvenciones para el desarrollo de medidas de acompañamiento a las 
Organizaciones Asociadas de Reparto que figuran en Anexo III de esta Resolución.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, según establece artículo 10 del 
Real Decreto 1013/2017, de 1 de diciembre, pudiendo interponerse contra la misma 
recurso potestativo de reposición ante la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», o bien ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Madrid, 6 de junio de 2018.–El Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, 
Mario Garcés Sanagustín.

ANEXO I

Subvenciones concedidas a las Organizaciones Asociadas de Reparto para el 
desarrollo de medidas de acompañamiento 2017 26.16.231F.460 (Corporaciones 

Locales)

Provincia Nombre OAR NIF OAR Beneficiarios Importe 
subvención

Primer pago
–

Euros

Segundo 
pago

–
Euros

ALICANTE. AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ. P0301500E 1004 2.902,66 2.031,86 870,80
ALICANTE. AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN. P0311100B 571 1.650,81 1.155,57 495,24
ÁVILA. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA. P0501900E 1852 5.354,30 3.748,01 1.606,29
CÁDIZ. AYUNTAMIENTO CONIL DE LA 

FRONTERA.
P1101400H 518 1.497,59 1.048,31 449,28

CÁDIZ. AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE. P1103300H 720 2.081,59 1.457,11 624,48
GRANADA. EXCMO. AYTO. DE COLOMERA. P1805200A 407 1.176,67 823,67 353,00
GRANADA. EXCMO. AYTO. DE GUADAHORTUNA. P1809000A 605 1.749,11 1.224,38 524,73
JAÉN. AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN. P2303900A 399 1.153,55 807,49 346,06
MADRID. AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA. P2806800E 546 1.578,54 1.104,98 473,56
SEVILLA. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA. P4105200B 446 1.289,43 902,60 386,83
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Subvenciones concedidas a las Organizaciones Asociadas de Reparto para el 
desarrollo de medidas de acompañamiento 2017 26.16231F.489 (entidades sin 

ánimo de lucro)

Provincia Nombre OAR NIF OAR Beneficiarios

Importe 
subvención

–
Euros

Primer pago
–

Euros

Segundo 
pago

–
Euros

A CORUÑA. FUNDACIÓN ADRA - CORUÑA. G82262932 534 1.543,84 1.080,70 463,14
ALBACETE. CRUZ ROJA ALBACETE. Q2866001G 2083 6.022,14 4.215,51 1.806,63
ALICANTE. ASOCIACIÓN DE MUJERES 

GITANAS PALMERALES - ELCHE.
G54692926 524 1.514,93 1.060,45 454,48

ALICANTE. ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO 
JOSÉ ANTONIO - SOL DALACANT.

G03535952 859 2.483,45 1.738,42 745,03

ALICANTE. ASOCIACIÓN DE V.V. LA AMISTAD 
DE LA ALCORAYA - ALICANTE.

G03782612 693 2.003,53 1.402,47 601,06

ALICANTE. ASOCIACIÓN DE V.V. LA 
PROSPERIDAD (R) - ALICANTE.

G53881785 1407 4.067,77 2.847,44 1.220,33

ALICANTE. ASOCIACIÓN DESPENSA 
SOLIDARIA DE ALICANTE - 
ALICANTE.

G54710942 540 1.561,19 1.092,83 468,36

ALICANTE. ASOCIACIÓN INTEGRACIÓN PARA 
LA VIDA - ALICANTE.

G92499078 487 1.407,96 985,57 422,39

ALICANTE. ASOCIACIÓN RURAL PROVINCIAL 
DE MUJER Y MUJER CON 
DISCAPACIDAD - ORIHUELA.

G54339288 315 910,70 637,49 273,21

ALICANTE. CARITAS PARROQUIAL NTRA. SRA. 
CONSUELO - ALTEA.

R0300123G 471 1.361,70 953,19 408,51

ALICANTE. CONSIGNAS SOLIDARIAS. G54017454 512 1.480,24 1.036,17 444,07
ALICANTE. FUNDACIÓN ADRA ESPAÑA - 

ELCHE.
G82262932 733 2.119,17 1.483,41 635,76

ALICANTE. PLATAFORMA EMPRESARIAL 
SOLIDARIA ONG PLAES - 
ALICANTE FLORIDA.

G54841036 913 2.639,57 1.847,70 791,87

ALMERÍA. ASC DE COLOMBIANOS ALMERÍA 
PARA TODOS.

G04553699 1389 4.015,73 2.811,01 1.204,72

ALMERÍA. CARITAS PARROQUIAL SANTA 
MARÍA DE BELÉN.

R0400001D 489 1.413,74 989,62 424,12

ALMERÍA. MERCEDARIAS DE LA CARIDAD 
PROV. NTRA. SRA. DE LAS 
MERCEDES.

R2900011D 1650 4.770,30 3.339,21 1.431,09

ASTURIAS. ASOCIACIÓN CULTURAL DE 
UTILIDAD PÚBLICA ABIERTO 
ASTURIAS.

G33677808 350 1.011,88 708,32 303,56

BADAJOZ. ADRA, AGENCIA ADVENTISTA 
PARA EL DESARROLLO Y 
RECURSOS ASISTENCIALES.

G82262932 378 1.092,83 764,99 327,84

BADAJOZ. ASOC. EXTREMEÑA TODOS 
IGUALES TODOS LEGALES.

G06352033 508 1.468,67 1.028,07 440,60

BARCELONA. 242-ADRA BADALONA. G82262932 763 2.205,91 1.544,14 661,77
BARCELONA. 450-PARROQUIA SANT JOSEP DE 

CALASSANÇ.
R0800534J 396 1.144,87 801,41 343,46

BARCELONA. 563-DISA SAGRADA FAMILIA-HIJAS 
DE LA CARIDAD SAN VICENTE DE 
PAÚL.

R0800410C 1170 3.382,58 2.367,81 1.014,77

BURGOS. ASOCIACIÓN DE PROMOCIÓN 
GITANA.

G09014531 1245 3.599,41 2.519,59 1.079,82
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Provincia Nombre OAR NIF OAR Beneficiarios

Importe 
subvención

–
Euros

Primer pago
–

Euros

Segundo 
pago

–
Euros

BURGOS. OFICINA LOCAL CRUZ ROJA 
ARANDA DE DUERO.

Q2866001G 776 2.243,49 1.570,44 673,05

BURGOS. OFICINA LOCAL CRUZ ROJA 
BURGOS.

Q2866001G 852 2.463,20 1.724,24 738,96

BURGOS. OFICINA LOCAL CRUZ ROJA 
MIRANDA DE EBRO.

Q2866001G 490 1.416,64 991,65 424,99

CÁDIZ. AA.VV. BARRIO SANTA MARÍA LAS 
TRES TORRES.

G11256443 616 1.780,91 1.246,63 534,28

CÁDIZ. AA.VV. CORTADURA. G11078540 643 1.858,97 1.301,28 557,69
CÁDIZ. AA.VV. GADES LA VIÑA. G11227105 1184 3.423,05 2.396,14 1.026,91
CÁDIZ. ASOCIACIÓN THARSIS BETEL. G72037351 1400 4.047,53 2.833,27 1.214,26
CÁDIZ. CRUZ ROJA ESPAÑOLA PUERTO 

REAL.
Q2866001G 750 2.168,32 1.517,82 650,50

CÁDIZ. FUNDACIÓN ADRA. AGENCIA 
ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS 
ASISTENCIALES.

G82262932 3655 10.566,94 7.396,86 3.170,08

CÁDIZ. FUNDACIÓN ADRA ALGECIRAS 
(B.A).

G82262932 938 2.711,85 1.898,30 813,55

CÁDIZ. IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA 
BETEL.

R1100314B 524 1.514,93 1.060,45 454,48

CASTELLÓN. [194] ASOCIACIÓN GITANA 
CASTELLÓN (R).

G12047734 461 1.332,79 932,95 399,84

CASTELLÓN. [009] CARITAS DIOCESANA 
TORTOSA - CÁRITAS 
INTERPARROQUIAL DE VINAROZ 
(R).

R4300122A 380 1098,61 769,03 329,58

CIUDAD REAL. ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA 
DE PUERTOLLANO.

Q2866001G 2943 8.508,49 5.955,94 2.552,55

CÓRDOBA. ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA 
CORDOBA.

Q2866001G 7735 22.362,60 15.653,83 6.708,77

CÓRDOBA. (CÓD. 14223) CÁRITAS, 
PARROQUIA DE NTRA. SRA. DE LA 
ASUNCIÓN- PALMA DEL RIO.

R1400304J 425 1.228,71 860,10 368,61

GIRONA. CREU ROJA ESPANYOLA A 
GIRONA.

Q2866001G 691 1.997,74 1.398,42 599,32

GRANADA. CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
ALBOLOTE.

Q2866001G 635 1.835,84 1.285,09 550,75

GRANADA. CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN BAZA. Q2866001G 395 1.141,98 799,39 342,59
GRANADA. CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 

GRANADA (R).
Q2866001G 2955 8.543,18 5.980,23 2.562,95

GRANADA. CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
GUADIX.

Q2866001G 423 1.222,93 856,05 366,88

GRANADA. CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LOJA 
(R).

Q2866001G 577 1.668,16 1.167,71 500,45

GRANADA. INTEGRACIÓN PARA LA VIDA. G92499078 564 1.630,58 1.141,41 489,17
GUADALAJARA. ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA DE 

AZUQUECA DE HENARES.
Q2866001G 419 1.211,37 847,96 363,41

GUADALAJARA. ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA DE 
EL CASAR.

Q2866001G 531 1.535,17 1.074,62 460,55

ILLES 
BALEARS.

ADRA. G82262932 395 1.141,98 799,38 342,60
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Provincia Nombre OAR NIF OAR Beneficiarios

Importe 
subvención

–
Euros

Primer pago
–

Euros

Segundo 
pago

–
Euros

ILLES 
BALEARS.

CARITAS DIOCESANA DE EIVISSA 
(DISTRIBUCIÓN).

R0700071D 985 2.847,73 1.993,41 854,32

JAÉN. CRUZ ROJA ESPAÑOLA. JAÉN. Q2866001G 6964 20.133,57 14.093,53 6.040,04
JAÉN. FUNDACIÓN ADRA (AGENCIA 

ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO).

G82262932 829 2.396,72 1.677,71 719,01

LA RIOJA. ASAMBLEA DE CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA EN CALAHORRA.

Q2866001G 491 1.419,53 993,67 425,86

LA RIOJA. ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA NÁJERA.

Q2866001G 1349 3.900,07 2.730,06 1.170,01

LA RIOJA. FUNDACIÓN ADRA (AGENCIA 
ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS 
ASISTENCIALES) EN CALAHORRA.

G82262932 361 1.043,69 730,58 313,11

LAS PALMAS. ADRA LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA.

G82262932 496 1.433,98 1.003,79 430,19

LAS PALMAS. CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
COMARCAL SUR - SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA.

Q2866001G 513 1.483,13 1.038,19 444,94

LEÓN. LEÓN - ASAMBLEA COMARCAL 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA.

Q2866001G 751 2.171,21 1.519,85 651,36

LLEIDA. FUNDACIÓ SOCIAL ARRELS SANT 
IGNASI.

G25323148 1297 3.749,75 2.624,83 1.124,92

MADRID. ASOCIACIÓN CADELPA. G86423357 530 1.532,28 1.072,60 459,68
MADRID. ASOCIACIÓN CULTURAL DE 

DEFENSA DE VALORES 
AFRICANOS (ACUDEVA).

G83748202 837 2.419,84 1.693,89 725,95

MADRID. ASOCIACIÓN DIANOVA ESPAÑA. G28843647 660 1.908,12 1.335,68 572,44
MADRID. CRUZ ROJA ASAMBLEA DE 

MADRID ZONA NORTE.
Q2866001G 14289 41.310,82 28.917,58 12.393,24

MADRID. FUNDACIÓN ADRA ALCALÁ DE 
HENARES.

G82262932 358 1.035,01 724,51 310,50

MADRID. FUNDACIÓN ADRA ALENZA. G82262932 1346 3.891,41 2.723,98 1.167,43
MADRID. FUNDACIÓN ADRA ARGANDA DEL 

REY.
G82262932 472 1.364,59 955,22 409,37

MADRID. FUNDACIÓN ADRA COSLADA 
EMAUS.

G82262932 1397 4.038,86 2.827,21 1.211,65

MADRID. FUNDACIÓN ADRA TORREJÓN DE 
ARDOZ.

G82262932 472 1.364,60 955,22 409,38

MADRID. FUNDACIÓN ADRA YÉBENES. G82262932 621 1.795,37 1.256,76 538,61
MADRID. FUNDACIÓN PAN Y PECES. G86227105 2737 7.912,92 5.539,04 2.373,88
MADRID. 1012 ASOCIACIÓN BETEL. G78581386 434 1.254,73 878,32 376,41
MADRID. 16419 ASOCIACIÓN KARIBU, 

AMIGOS DEL PUEBLO AFRICANO.
G79961330 2180 6.302,58 4.411,81 1.890,77

MADRID. 3010 ASOCIACIÓN EN DEFENSA 
DE LA VIDA HUMANA ADEVIDA.

G28623429 788 2.278,18 1.594,73 683,45

MADRID. 3022 PARROQUIA SANTA MARÍA DE 
MARTALA.

R7800584J 412 1.191,13 833,79 357,34

MÁLAGA. ASOCIACIÓN HISPANO RUMANA. G92954619 358 1.035,01 724,51 310,50
MÁLAGA. ASOCIACIÓN REAL 

REHABILITACIÓN DE 
MARGINADOS.

G29120813 863 2.495,01 1.746,51 748,50
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Provincia Nombre OAR NIF OAR Beneficiarios

Importe 
subvención

–
Euros

Primer pago
–

Euros

Segundo 
pago

–
Euros

MÁLAGA. ASOCIACIÓN RUSO PARLANTE 
ANDALUCÍA JUNTOS.

G93039030 395 1.141,98 799,39 342,59

MÁLAGA. [49]INTEGRACIÓN PARA LA VIDA. G92499078 794 2.295,53 1.606,87 688,66
MELILLA. ASOCIACIÓN POR LA 

SOLIDARIDAD Y LA IGUALDAD 
SOCIAL.

G52022019 1873 5.415,02 3.790,51 1.624,51

MELILLA. S.S.V.P. CONFERENCIA VIRGEN DE 
LA LUZ.

G28256667 1753 5.068,08 3.547,66 1.520,42

MURCIA. PROYECTO ABRAHAM (REPARTO). G30580476 541 1.564,08 1.094,86 469,22
NAVARRA. APOYO MUTUO-

ELKARRILAGUNTZA.
G71147466 369 1.066,81 746,77 320,04

OURENSE. CRUZ ROJA OURENSE. Q2866001G 389 1.124,63 787,24 337,39
PALENCIA. ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA 

PALENCIA.
Q2866001G 542 1.566,98 1.096,89 470,09

SALAMANCA. ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA 
SALAMANCA.

Q2866001G 501 1.448,43 1.013,91 434,52

SANTA CRUZ 
DE TENERIFE.

CRUZ ROJA ESPAÑOLA - 
ASAMBLEA LOCAL DE SANTA 
CRUZ.

Q2866001G 3217 9.300,65 6.510,46 2.790,19

SANTA CRUZ 
DE TENERIFE.

FUNDACIÓN ADRA. SANTA CRUZ. G82262932 415 1.199,80 839,86 359,94

SEVILLA. B0409 ANTARIS CONSUMO 
SEVILLA.

G41208653 396 1.144,87 801,41 343,46

TARRAGONA. CARITAS INTERPARROQUIAL 
AMPOSTA (102).

R4300122A 493 1.425,31 997,72 427,59

TARRAGONA. CARITAS INTERPARROQUIAL 
TORTOSA (101).

R4300122A 961 2.778,34 1.944,84 833,50

TARRAGONA. CARITAS SANT CARLES DE LA 
RÁPITA (80).

R4300122A 493 1.425,31 997,72 427,59

TOLEDO. A.D.R.A. (6155). G82262932 949 2.743,65 1.920,55 823,10
TOLEDO. ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA EN FUENSALIDA.
Q2866001G 537 1.552,52 1.086,77 465,75

TOLEDO. ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA EN VILLACAÑAS.

Q2866001G 509 1.471,57 1.030,10 441,47

TOLEDO. CARITAS INTERPARROQUIAL DE 
TALAVERA DE LA REINA.

R4500057G 2706 7.823,29 5.476,30 2.346,99

VALENCIA. RIBA-ROJA SOLIDARIA. G98631054 372 1.075,49 752,84 322,65
VALLADOLID. (CÓD. 5018) FUNDACIÓN ADRA. G82262932 747 2.159,65 1.511,76 647,89
VALLADOLID. CRE ASAMBLEA LOCAL DE ÍSCAR. Q2866001G 376 1.087,05 760,94 326,11
VIZCAYA. ASAMBLEA COMARCAL GERNIKA. Q2866001G 374 1.081,27 756,89 324,38
VIZCAYA. ASAMBLEA COMARCAL MARGEN 

IZQUIERDA.
Q2866001G 3223 9.317,99 6.522,59 2.795,40

VIZCAYA. ASAMBLEA COMARCAL URIBE 
ALDEA.

Q2866001G 545 1.575,65 1.102,96 472,69

VIZCAYA. ASAMBLEA COMARCAL VALLE DEL 
NERVIÓN.

Q2866001G 1107 3.200,44 2.240,31 960,13

VIZCAYA. ASAMBLEA LOCAL BILBAO. Q2866001G 7141 20.645,29 14.451,71 6.193,58
VIZCAYA. S.S.V.P. SESTAO (CONFERENCIA 

SAN PEDRO APÓSTOL) (128).
G48080436 1233 3.564,72 2.495,30 1.069,42

ZARAGOZA. FUNDACIÓN ADRA (DELEGACIÓN 
Z - LAS FUENTES).

G82262932 439 1.269,19 888,43 380,76

ZARAGOZA. FUNDACIÓN ADRA (DELEGACIÓN 
Z - TORRERO).

G82262932 436 1.260,52 882,36 378,16
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ANEXO II

Subvenciones concedidas a las Organizaciones Asociadas de Reparto cesionarias 
que han suscrito Acuerdos de colaboración válidos para el desarrollo de medidas de 

acompañamiento 2017 26.16.231F.489 (Entidades sin ánimo de lucro)

Provincia Local 
Cesionaria

N.º OAR 
Cedente Nombre OAR Cedente Beneficiarios 

OAR Cedente

Cuantía total
–

Euros

Primer pago
–

Euros

A CORUÑA.
18312 FUNDACIÓN ADRA - EL TEMPLE. 97 280,44 196,31

18324 FUNDACIÓN ADRA - FERROL. 196 566,65 396,66

ALBACETE.

15318 CRUZ ROJA TOBARRA. 118 341,15 238,81

15325 CRUZ ROJA MUNERA. 100 289,11 202,38

15326 CRUZ ROJA MADRIGUERAS. 120 346,93 242,85

15328 CRUZ ROJA MAHORA. 50 144,55 101,19

15330 CRUZ ROJA HELLÍN. 300 867,33 607,13

15333 CRUZ ROJA CASAS IBÁÑEZ. 202 584,00 408,80

15340 CRUZ ROJA ALMANSA. 623 1.801,15 1.260,81

ALICANTE.
18262 FUNDACIÓN ADRA ESPAÑA - ASPE. 210 607,13 424,99

18263 FUNDACIÓN ADRA ESPAÑA - ALICANTE. 256 740,12 518,08

ALICANTE. 18214 ASOCIACIÓN RURAL PROVINCIAL DE MUJER Y 
MUJER CON DISCAPACIDAD - REDOVÁN. 161 465,47 325,83

ALICANTE. 22428 PLATAFORMA EMPRESARIAL SOLIDARIA - ONG 
PLAES ALICANTE SAN BLAS. 760 2.197,23 1.538,06

BADAJOZ. 20159 FUNDACIÓN ADRA. 140 404,75 283,33

BARCELONA.
16124 006.–ADRA GUINARDÓ. 134 387,41 271,19

19913 FUNDACIÓN ADRA. 26 75,17 52,62

BURGOS.

16258 OFICINA LOCAL CRUZ ROJA SALAS DE LOS 
INFANTES. 42 121,43 85,00

16259 OFICINA LOCAL CRUZ ROJA VILLARCAYO. 37 106,97 74,88

16262 OFICINA LOCAL CRUZ ROJA MELGAR DE 
FERNAMENTAL. 87 251,52 176,06

16264 OFICINA LOCAL CRUZ ROJA BELORADO. 40 115,64 80,95

16266 OFICINA LOCAL CRUZ ROJA BRIVIESCA. 41 118,53 82,97

CÁDIZ. 16322 CRUZ ROJA ESPAÑOLA CÁDIZ. 550 1.590,10 1.113,07

CÁDIZ. 16338 A.VV. BAHÍA GADITANA. 349 1.008,99 706,29

CÁDIZ.
23079 ASOCIACIÓN CLARIDAD DEL CERRO DEL MORO. 155 448,12 313,68

19400 ASOCIACIÓN DE VECINOS FUERTE DE SAN 
LORENZO - 364 - R. 163 471,25 329,88

CÁDIZ. 19469 FUNDACIÓN ADRA LA LÍNEA (B.A). 142 410,54 287,38

CIUDAD REAL. 16513 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA DE ALMODÓVAR 
DEL CAMPO. 79 228,40 159,88
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Provincia Local 
Cesionaria

N.º OAR 
Cedente Nombre OAR Cedente Beneficiarios 

OAR Cedente

Cuantía total
–

Euros

Primer pago
–

Euros

CÓRDOBA.

16523 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN CÓRDOBA - UES. 125 361,39 252,97

16532 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA LOCAL DE 
MONTILLA. 117 338,26 236,78

16535 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA LOCAL PUENTE 
GENIL. 872 2.521,03 1.764,72

16548 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA LOCAL PALMA 
DEL RÍO. 415 1.199,80 839,86

16549 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA BAENA. 1.122 3.243,81 2.270,67

16551 CRUZ ROJA ESPAÑOLA HINOJOSA DEL DUQUE. 55 159,01 111,31

16561 CRUZ ROJA ESPAÑOLA LUCENA. 439 1.269,19 888,43

16563 CENTRO DE ESTANCIA TEMPORAL ACOGIDA 
INMIGRANTES DE BAENA (CEATI). 75 216,83 151,78

16564 ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA POZOBLANCO. 204 589,78 412,85

16570 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE 
PRIEGO DE CÓRDOBA. 718 2.075,80 1.453,06

16576 ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA RUTE. 500 1.445,55 1.011,89

16579 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA COMARCAL 
PEÑARROYA. 1.203 3.477,98 2.434,59

16559 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA EN VILLANUEVA 
DE CÓRDOBA. 90 260,20 182,14

GIRONA.

16637 CRUZ ROJA A PALAFRUGELL. 30 86,73 60,71

16640 CREU ROJA ARBUCIES. 163 471,25 329,88

16668 CREU ROJA LA JONQUERA. 248 716,99 501,89

GRANADA.

16688 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN GRANADA (C). 121 349,82 244,87

16704 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN MOTRIL. 310 896,24 627,37

16733 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN PINOS PUENTE. 171 494,38 346,07

GRANADA. 23027 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LOJA (C). 74 213,94 149,76

ILLES BALEARS. 23064 FUNDACIÓN ADRA AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES - IBIZA. 65 187,92 131,54
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Provincia Local 
Cesionaria

N.º OAR 
Cedente Nombre OAR Cedente Beneficiarios 

OAR Cedente

Cuantía total
–

Euros

Primer pago
–

Euros

JAÉN.

15122 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. MENGÍBAR. 176 508,83 356,18

15123 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. VILLAGORDO. 70 202,38 141,67

16891 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. TORREDONJIMENO. 153 442,34 309,64

16897 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. UBEDA. 275 795,05 556,54

16902 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. MARTOS. 1.122 3.243,81 2.270,67

16904 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. VILLACARRILLO. 232 670,73 469,51

16910 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. ANDÚJAR. 186 537,74 376,42

16911 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. SANTISTEBAN DEL 
PUERTO. 351 1.014,77 710,34

16913 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. ALCALA LA REAL. 126 364,28 255,00

16923 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. BAEZA. 486 1.405,07 983,55

16924 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. CAZORLA. 218 630,26 441,18

16925 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. LINARES. 1.297 3.749,75 2.624,83

22481 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. ALCAUDETE. 201 581,11 406,78

16927 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. LA CAROLINA. 77 222,61 155,83

16906 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO. 119 344,04 240,83

JAÉN.
15788 FUNDACIÓN ADRA AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 

DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES. 237 685,19 479,63

16703 FUNDACIÓN ADRA (AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES). 230 664,95 465,47

LA RIOJA.

15050 ASAMBLEA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA. 148 427,88 299,52

16226 ASAMBLEA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
LOGROÑO. 279 806,61 564,63

16948 ASAMBLEA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN HARO. 178 514,61 360,23

16962 ASAMBLEA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
CENICERO. 121 349,82 244,87

LA RIOJA. 16957
FUNDACIÓN ADRA (AGENDA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES) EN 
LOGROÑO.

125 361,39 252,97

LA RIOJA. 16251 ASAMBLEA DE CRUZ ESPAÑOLA DE ALFARO. 136 393,19 275,23

LAS PALMAS. 20465 FUNDACIÓN ADRA (TAMARACEITE). 130 375,84 263,09
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Provincia Local 
Cesionaria

N.º OAR 
Cedente Nombre OAR Cedente Beneficiarios 

OAR Cedente

Cuantía total
–

Euros

Primer pago
–

Euros

LEÓN.

17028 BOÑAR - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 19 54,93 38,45

17036 CISTIERNA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 50 144,55 101,19

17041 PONFERRADA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 210 607,13 424,99

17046 LA ROBLA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 55 159,01 111,31

17053 VILLAFRANCA DEL BIERZO - ASAMBLEA COMARCAL 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 22 63,60 44,52

17057 VILLABLINO - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 72 208,16 145,71

17073 FABERO - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 29 83,84 58,69

17075 BEMBIBRE - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 52 150,34 105,24

17080 ASTORGA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 26 75,17 52,62

22527 LA BAÑEZA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 43 124,32 87,02

17044 HOSPITAL DE ÓRBIGO - ASAMBLEA COMARCAL 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 18 52,04 36,43

23303 LA MAGDALENA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA. 11 31,80 22,26

MADRID. 17137 FUNDACIÓN ADRA EBENEZER. 320 925,15 647,61

MADRID. 22685 FUNDACIÓN ADRA MOSTOLES. 245 708,32 495,82

MADRID. 17361 FUNDACIÓN ADRA VENTAS. 185 534,85 374,40

MADRID. 20819 11012 ASOCIACIÓN BETEL. 230 664,95 465,47

MADRID. 20940 6419 ASOCIACIÓN KARIBU. AMIGOS DEL PUEBLO 
AFRICANO. 60 173,47 121,43
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Provincia Local 
Cesionaria

N.º OAR 
Cedente Nombre OAR Cedente Beneficiarios 

OAR Cedente

Cuantía total
–

Euros

Primer pago
–

Euros

MADRID.

17131 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE COLLADO VILLALBA. 723 2.090,26 1.463,18

17202 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE BRUNETE. 907 2.622,22 1.835,55

17276 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE MOSTOLES. 1.148 3.318,97 2.323,28

17280 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE TRES CANTOS. 280 809,51 566,66

17291 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE GETAFE. 1.072 3.099,25 2.169,48

17292 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE PINTO - PARLA. 944 2.729,19 1.910,43

17294 CRUZ ROJA ASAMBLEA COMARCAL DEL TAJUÑA. 748 2.162,54 1.513,78

17296 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 1.063 3.073,23 2.151,26

17297 CRUZ ROJA ASAMBLEA DEL CORREDOR DEL 
HENARES. 995 2.876,64 2.013,65

17298 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE MADRID ZONA ESTE. 845 2.442,97 1.710,08

17301 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE ALCORCÓN. 71 205,27 143,69

17304 CRUZ ROJA ASAMBLEA COMARCAL SUROESTE-
FUENLABRADA-HUMANES. 1.365 3.946,34 2.762,44

17312 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE LEGANÉS. 767 2.217,47 1.552,23

17315 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE ARANJUEZ. 564 1.630,58 1.141,41

17325 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE POZUELO DE ALARCON. 104 300,67 210,47

17367 CRUZ ROJA ASAMBLEA COMARCAL DE LA CUENCA 
ALTA DEL MANZANARES. 226 653,39 457,37

22393 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE MADRID ZONA CENTRO 
- ARQUITECTURA. 270 780,59 546,41

22394 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE MADRID ZONA OESTE. 371 1.072,60 750,82

22395 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE MADRID ZONA SUR. 388 1.121,74 785,22

22975 CRUZ ROJA ASAMBLEA COMARCAL DEL JARAMA. 105 303,56 212,49

23002 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE MADRID ZONA CENTRO 
- MUGUET. 300 867,33 607,13

23073 CRUZ ROJA ASAMBLEA COMARCAL SIERRA NORTE. 234 676,52 473,56

23305 CRUZ ROJA ASAMBLEA LOCAL MAJADAHONDA-LAS 
ROZAS. 192 555,09 388,56

17303 CRUZ ROJA ASAMBLEA DE GALAPAGAR 
COLMENAREJO. 164 474,14 331,90

OURENSE.

17662 CRUZ ROJA CARBALLIÑO. 175 505,94 354,16

17668 CRUZ ROJA MONTERREI. 54 156,12 109,28

17714 CRUZ VERMELLA VALDEORRAS. 28 80,95 56,67

PALENCIA.

15060 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN VENTA DE BAÑOS. 210 607,13 424,99

17724 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA EN BARRUELO. 26 75,17 52,62

17729 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA EN AGUILAR DE 
CAMPOO. 78 225,51 157,86
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Provincia Local 
Cesionaria

N.º OAR 
Cedente Nombre OAR Cedente Beneficiarios 

OAR Cedente

Cuantía total
–

Euros

Primer pago
–

Euros

SALAMANCA.

17801 ASAMBLEA LOCAL CRUZ ROJA SALAMANCA-C. 50 144,55 101,19

17808 ASAMBLEA COMARCAL DE CRUZ ROJA VITIGUDINO. 99 286,22 200,35

17809 ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA CIUDAD 
RODRIGO. 34 98,30 68,81

17819 ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA-PEÑARANDA DE 
BRACAMONTE. 48 138,77 97,14

17826 ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA BÉJAR. 193 557,98 390,59

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE.

17882 CRUZ ROJA ESPAÑOLA- ASAMBLEA INSULAR DEL 
HIERRO. 254 734,34 514,04

17890 CRUZ ROJA ESPAÑOLA- ASAMBLEA INSULAR DE LA 
GOMERA. 125 361,39 252,97

17891 ASAMBLEA COMARCAL OESTE DE LA PALMA - CRE. 189 546,42 382,49

17894 ASAMBLEA COMARCAL ESTE DE LA PALMA - CRE. 119 344,04 240,83

17850 CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA COMARCAL 
VALLE OROTAVA. 224 647,60 453,32

17853 CRUZ ROJA ESPAÑOLA- ASAMBLEA COMARCAL SUR. 119 344,04 240,83

17859 CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA COMARCAL 
LAGUNA-TEGUESTE-ROSARIO. 152 439,45 307,62

17862 CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA COMARCAL 
SURESTE. 117 338,26 236,78

17868 CRUZ ROJA ESPAÑOLA- ASAMBLEA COMARCAL 
NOROESTE. 296 855,76 599,03

17879 CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA COMARCAL 
ACENTEJO. 230 664,95 465,47

17885 CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA COMARCAL 
ABONA. 209 604,24 422,97

TOLEDO.

18118 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
MORA. 99 286,22 200,35

18165 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
VENTAS CON PEÑA AGUILERA. 117 338,26 236,78

18177 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
QUINTANAR DE LA ORDEN. 118 341,15 238,81

TOLEDO. 18465 FUNDACIÓN ADRA ADVENTISTA. 80 231,29 161,90

TOLEDO.

18117 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
TORRIJOS. 153 442,34 309,64

18152 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
NAVAHERMOSA. 56 161,90 113,33

18155 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
CONSUEGRA. 90 260,20 182,14

18170 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
LOS NAVALMORALES. 41 118,53 82,97

VALLADOLID. 17799 FUNDACIÓN ADRA (AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y LOS RECURSOS ASISTENCIALES). 281 812,40 568,68

VIZCAYA.
22694 ASAMBLEA COMARCAL VALLE DE ARRATIA. 174 503,05 352,14

22706 ASAMBLEA COMARCAL DURANGO. 338 977,19 684,03

ZARAGOZA. 22422 FUNDACIÓN ADRA (DELEGACIÓN Z ACTUR). 192 555,09 388,56

ZARAGOZA. 22330 FUNDACIÓN ADRA (DELEGACIÓN Z- GLORIA DOMINI). 91 263,09 184,16
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ANEXO III

Relación de Organizaciones Asociadas de Reparto a las que les ha sido denegada 
la subvención para el desarrollo de medidas de acompañamiento 2017

Expediente Nombre de la OAR denegada Provincia Observaciones

2017/22947 BANCO DE ALIMENTOS INFANTILES. CANTABRIA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17837 AYUNTAMIENTO DE VILLORUELA. SALAMANCA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21486 ASOCIACIÓN VIDA DIGNA. PONTEVEDRA. Rechazar: es cedente de la 8 
que se paga en 1ª resolución.

2017/20064 ASOCIACIÓN BETEL. GUADALAJARA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/20819 11012 ASOCIACIÓN BETEL. MADRID. Rechazar: es cedente de la 12 
con acuerdo válido.

2017/20852 3032 ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS-
SANTA MARÍA DE LA PAZ.

MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18130 CENTRO ALOJAMIENTO DE URGENCIA VIRGEN DE 
GUADALUPE Y S.E.D.

TOLEDO. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16322 CRUZ ROJA ESPAÑOLA CÁDIZ. CÁDIZ. Rechazar: es cedente de la 31 
con acuerdo válido.

2017/18134 COMEDOR SOCIAL - CÁRITAS INTERPARROQUIAL 
TALAVERA DE LA REINA.

TOLEDO. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22461 F.C. HOSPITAL NTRA. SEÑORA DE LOS DOLORES. S.T. TENERIFE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18090 COMARCA DEL JILOCA. TERUEL. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16907 AYUNTAMIENTO LA GUARDIA. JAÉN. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17180 AYUNTAMIENTO DE LOS MOLINOS. MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/23259 B0079 ASOCIACIÓN FAMILIA VICENCIANA P. MIGUEL 
DE MAÑARA.

SEVILLA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21707 B0409 ANTARIS REPARTO (DOS HERMANAS). SEVILLA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15152 ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
TORO.

ZAMORA. Rechazar: es cedente de la 54 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15151 ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
BENAVENTE.

ZAMORA. Rechazar: es cedente de la 54 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16688 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN GRANADA (C). GRANADA. Rechazar: es cedente de la 64 
con acuerdo válido.

2017/15150 ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
FERMOSELLE.

ZAMORA. Rechazar: es cedente de la 54 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15069 CRE CENTRO DE ATENCIÓN NOCTURA A PERSONAS 
SIN HOGAR-ALBERGUE.

VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16718 EXCMO. AYTO. DE SALAR. GRANADA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15161 CRE CENTRO DE EMERGENCIA DE MUJER EN 
SITUACIÓN DE MALTRATO Y/O ABANDONO.

VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15169 CRE ASAMBLEA LOCAL DE MEDINA DEL CAMPO. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.
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2017/16704 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN MOTRIL. GRANADA. Rechazar: es cedente de la 64 
con acuerdo válido.

2017/15171 CRE ASAMBLEA LOCAL DE PORTILLO. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15172 CRE ASAMBLEA LOCAL DE LAGUNA DE DUERO. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15173 CRE ASAMBLEA LOCAL DE CIGALES. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15174 CRE ASAMBLEA LOCAL DE MEDINA DE RIOSECO. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/18214 ASOCIACIÓN RURAL PROVINCIAL DE MUJER Y 
MUJER CON DISCAPACIDAD - REDOVÁN.

ALICANTE. Rechazar: es cedente de la 98 
con acuerdo válido.

2017/15175 CRE ASAMBLEA LOCAL DE MAYORGA. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17225 ASOCIACIÓN LAKOMA MADRID. MADRID. Rechazar: es cedente de la 104 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15176 CRE ASAMBLEA LOCAL DE TUDELA DE DUERO. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15177 CRE ASAMBLEA LOCAL DE PEÑAFIEL. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/15178 CRE ASAMBLEA LOCAL DE OLMEDO. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16637 CRUZ ROJA A PALAFRUGELL. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 115 
con acuerdo válido.

2017/16640 CREU ROJA ARBUCIES. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 115 
con acuerdo válido.

2017/21804 B0694 ASOCIACIÓN DE HERMANAMIENTOS 
(AHEPUMUCIA) (REPARTO).

SEVILLA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15204 CRE ASAMBLEA LOCAL DE MOJADOS. VALLADOLID. Rechazar: es cedente de la 18 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16668 CREU ROJA LA JONQUERA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 115 
con acuerdo válido.

2017/21807 B0694 ASOCIACIÓN DE HERMANAMIENTOS 
(AHEPUMUCIA) (CONSUMO).

SEVILLA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16733 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN PINOS PUENTE. GRANADA. Rechazar: es cedente de la 64 
con acuerdo válido.

2017/23027 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LOJA (C). GRANADA. Rechazar: es cedente de la 91 
con acuerdo válido.

2017/17889 AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA DE ACENTEJO. S.T. TENERIFE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21158 [34]ALCER MÁLAGA. MÁLAGA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16831 ASOCIACIÓN DE FAMILIAS NUMEROSAS DE ARAGÓN. HUESCA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19946 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17028 BOÑAR - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17036 CISTIERNA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.
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2017/17041 PONFERRADA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17044 HOSPITAL DE ÓRBIGO - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17046 LA ROBLA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17053 VILLAFRANCA DEL BIERZO - ASAMBLEA COMARCAL 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17057 VILLABLINO - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17073 FABERO - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17075 BEMBIBRE - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/17080 ASTORGA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/22527 LA BAÑEZA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/23303 LA MAGDALENA - ASAMBLEA COMARCAL CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA.

LEÓN. Rechazar: es cedente de la 166 
con acuerdo válido.

2017/15229 AYUNTAMIENTO DE ALFARA DEL PATRIARCA. VALENCIA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17455 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17457 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17251 CENTRO JUVENIL SALESIANO DON BOSCO. MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16462 AYUNTAMIENTO DE NULES. CASTELLÓN. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21508 VIDA DIGNA MORRAZO. PONTEVEDRA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17263 AYUNTAMIENTO DE CERCEDILLA. MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19142 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. BARCELONA. Rechazar: es cedente de la 190 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19911 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19912 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19917 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16750 CRUZ ROJA GOIERRI/BEASAIN. GUIPÚZCOA. Rechazar: es cedente de la 198 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19927 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/20268 ASOCIACIÓN SILOÉ. ILLES BALEARS. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19929 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.
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2017/19930 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19932 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19939 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19943 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/19945 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/22465 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. BARCELONA. Rechazar: es cedente de la 190 
que se paga en 1ª resolución.

2017/22787 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/23050 CÁRITAS DIOCESANA DE GIRONA. GIRONA. Rechazar: es cedente de la 152 
que se paga en 1ª resolución.

2017/22486 ASOCIACIÓN DE ACOGIDA AL NIÑO Y A LA MUJER 
AMAYA GÓMEZ (ANMAG)- REPARTO.

ALICANTE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22488 ASOCIACIÓN DE ACOGIDA AL NIÑO Y A LA MUJER 
AMAYA GÓMEZ (ANMAG).

ALICANTE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18246 ASOCIACION DE V.V. LA PROSPERIDAD (C) - 
ALICANTE.

ALICANTE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16951 YMCA LA RIOJA EN HARO. LA RIOJA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21377 CARITAS DIOCESANA ASTORGA -INTERPARROQUIAL 
O BARCO.

OURENSE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17223 ASOCIACION ESPAÑOLA DE MUJERES SEPARADAS Y 
DIVORCIADAS CARMEN GARCÍA CASTELLÓN.

MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22637 [395] ASOCIACIÓN CORAZONES MALAGUEÑOS. MÁLAGA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/23131 [395] CORAZONES MALAGUEÑOS- REPARTO. MÁLAGA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22031 ALMOINES SOLIDARIA. VALENCIA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17248 ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE 
MINUSVALIDOS PSIQUICOS Y SENSORIALES.

MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18543 CARITAS PARROQUIAL SAN JOSE - ELCHE. ALICANTE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22530 ASOCIACION DE INICIATIVA SOCIAL AMISTAD, LA 
RODA.

ALBACETE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22272 GBGE GALDAKAOKO BOLUNTARIOEN GIZARTE 
ELKARTEA (187).

VIZCAYA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17470 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17471 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17486 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17514 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.
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2017/17516 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17518 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17520 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17524 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17535 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17538 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17541 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/23021 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE MURCIA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/22685 FUNDACIÓN ADRA MOSTOLES. MADRID. Rechazar: es cedente de la 265 
con acuerdo válido.

2017/17137 FUNDACIÓN ADRA EBENEZER. MADRID. Rechazar: es cedente de la 272 
con acuerdo válido.

2017/17799 FUNDACIÓN ADRA (AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y LOS RECURSOS ASISTENCIALES).

SALAMANCA. Rechazar: es cedente de la 284 
con acuerdo válido.

2017/19469 FUNDACIÓN ADRA (LA LINEA). CÁDIZ. Rechazar: es cedente de la 270 
con acuerdo válido.

2017/18465 FUNDACIÓN ADRA ADVENTISTA. ALBACETE. Rechazar: es cedente de la 280 
con acuerdo válido.

2017/20465 FUNDACIÓN ADRA (TAMARACEITE). LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 271 
con acuerdo válido.

2017/16957 FUNDACIÓN ADRA (AGENDA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES) EN 
LOGROÑO.

LA RIOJA. Rechazar: es cedente de la 301 
con acuerdo válido.

2017/18678 IGLESIA EVANG. CENTRO DE VIDA CRISTIANA - 
ALICANTE.

ALICANTE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17461 CRUZ ROJA OFICINA LOCAL DE ARCHENA. MURCIA. Rechazar: es cedente de la 99 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17361 FUNDACIÓN ADRA VENTAS. MADRID. Rechazar: es cedente de la 311 
con acuerdo válido.

2017/21101 [289]IGLESIA EVANGÉLICA ADE RONDA. MÁLAGA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16703 FUNDACIÓN ADRA (AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES).

GRANADA. Rechazar: es cedente de la 310 
con acuerdo válido.

2017/23234 [430] ADE RONDA CONSUMO. MÁLAGA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15788 FUNDACIÓN ADRA AGENCIA ADVENTISTA PARA EL 
DESARROLLO Y RECURSOS ASISTENCIALES.

ALMERÍA. Rechazar: es cedente de la 310 
con acuerdo válido.

2017/16967 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA COMARCAL 
NORTE.

LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/20159 FUNDACIÓN ADRA. HUELVA. Rechazar: es cedente de la 320 
con acuerdo válido.
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2017/18094 AYUNTAMIENTO DE LILLO. TOLEDO. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16980 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA COMARCAL 
CENTRO.

LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16991 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA COMARCAL 
SURESTE INGENIO.

LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16993 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA COMARCAL 
SURESTE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA - VECINDARIO.

LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/16994 HOGAR FUNCIONALES DE MENORES - C.R.E. TELDE. LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/17007 ASAMBLEA LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN 
TELDE.

LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/23202 ASOCIACIÓN DE VECINOS LA SOLIDARIDAD DEL 
VALLE.

LAS PALMAS. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17010 CRUZ ROJA ESPAÑOLA ASAMBLEA INSULAR DE 
FUERTEVENTURA.

LAS PALMAS. Rechazar: es cedente de la 315 
que se paga en 1ª resolución.

2017/22326 ASOCIACIÓN NTRA. SRA. VIRGEN DE LA OLIVA. ZARAGOZA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18074 ASSOCIACIÓ SOCIOEDUCATIVA JOVENTUT I VIDA 
(REPARTIMENT).

TARRAGONA. Rechazar: es cedente de la 239 
que se paga en 1ª resolución.

2017/18262 FUNDACIÓN ADRA ESPAÑA - ASPE. ALICANTE. Rechazar: es cedente de la 335 
con acuerdo válido.

2017/18263 FUNDACIÓN ADRA ALICANTE. ALICANTE. Rechazar: es cedente de la 335 
con acuerdo válido.

2017/18530 ASOCIACIÓN DE EXTRANJEROS DE MONÓVAR - 
MONÓVAR.

ALICANTE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19634 [035] CARITAS PARROQUIAL STO. TOMAS DE 
VILLANUEVA (R).

CASTELLON. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16672 EXCMO. AYTO. DE PULIANAS. GRANADA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15059 FUNDACIÓN AMIGOS DE GALICIA. OURENSE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15947 ASOC. LUCHA CONTRA LA DROGA (ALUCOD). BADAJOZ. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16858 CARITAS DIOCESANA DE EIVISSA (CONSUMO). ILLES BALEARS. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19632 FUNDACIÓN ADRA (CASTELLÓN - LEPANTO). CASTELLON. Rechazar: es cedente de la 299 
con acuerdo válido.

2017/16090 088.–ASOCIACIÓN DIANOVA ESPAÑA. BARCELONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/23020 EXCMO. AYTO. DE VENTAS DE HUELMA. GRANADA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17662 CRUZ ROJA CARBALLIÑO. OURENSE. Rechazar: es cedente de la 363 
con acuerdo válido.

2017/17668 CRUZ ROJA MONTERREI. OURENSE. Rechazar: es cedente de la 363 
con acuerdo válido.

2017/17714 CRUZ VERMELLA VALDEORRAS. OURENSE. Rechazar: es cedente de la 363 
con acuerdo válido.

2017/19628 [007] CÁRITAS DIOCESANA TORTOSA - CÁRITAS 
INTERPARROQUIAL BENICARLÓ (R).

CASTELLON. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.
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2017/21856 CARITAS SANT JAUME DE ENVEJA (213). TARRAGONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21857 CARITAS LA ALDEA (54). TARRAGONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/23122 AYUNTAMIENTO DE QUÉNTAR. GRANADA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21870 CARITAS LA SENIA (34). TARRAGONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21871 CARITAS SANT MIQUEL - DELTEBRE (221). TARRAGONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/23145 CARITAS INTERPARROQUIAL AMPOSTA CONSUMO 
(270).

TARRAGONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19309 ACISJF-IN VIA CÁCERES CASA DE ACOGIDA. COD.36. CÁCERES. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/16124 FUNDACIÓN ADRA (GUINARDÓ). BARCELONA. Rechazar: es cedente de la 391 
con acuerdo válido.

2017/22986 CONCELLO DE MOS. PONTEVEDRA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19814 (CÓD. 14136 R) FUNDACIÓN PROLIBERTAS- 
CÓRDOBA.

CÓRDOBA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21143 [313]ASOCIACIÓN PROTECTORA DE DISMINUIDOS 
PSÍQUICOS DE VÉLEZ-MÁLAGA, ASPROVÉLEZ.

MÁLAGA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19825 (CÓD. 14136 C) FUNDACIÓN PROLIBERTAS- 
CÓRDOBA.

CÓRDOBA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/23064 FUNDACIÓN ADRA (IBIZA). ILLES BALEARS. Rechazar: es cedente de la 366 
con acuerdo válido.

2017/18114 AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ LAS ABIERTAS. TOLEDO. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15544 AYUNTAMIENTO DE TAVERNES BLANQUES. VALENCIA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18120 AYUNTAMIENTO DE CAZALEGAS. TOLEDO. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18876 AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA. ÁVILA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19913 FUNDACIÓN ADRA (GIRONA). GIRONA. Rechazar: es cedente de la 391 
con acuerdo válido.

2017/20790 1303 FUNDACIÓN PROLIBERTAS. MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/18324 FUNDACIÓN ADRA - FERROL. A CORUÑA. Rechazar: es cedente de la 416 
con acuerdo válido.

2017/18312 FUNDACIÓN ADRA - EL TEMPLE. A CORUÑA. Rechazar: es cedente de la 416 
con acuerdo válido.

2017/19180 093-IGLESIA EVANGÉLICA CECMAVI. BARCELONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15211 FUNDACIÓN ADRA (PEDRO VIVES CONSUMO). VALENCIA. Rechazar: es cedente de la 299 
con acuerdo válido.

2017/15543 FUNDACIÓN ADRA (PEDRO VIVES REPARTO). VALENCIA. Rechazar: es cedente de la 299 
con acuerdo válido.

2017/22330 FUNDACIÓN ADRA (DELEGACIÓN Z- GLORIA DOMINI). ZARAGOZA. Rechazar: es cedente de la 423 
con acuerdo válido.
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2017/22422 FUNDACIÓN ADRA (DELEGACIÓN Z ACTUR). ZARAGOZA. Rechazar: es cedente de la 425 
con acuerdo válido.

2017/19094 008-OBRA SOCIAL SANTA LLUÏSA DE MARILLAC. BARCELONA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/15159 ASOCIACIÓN SORTARAZI (137). VIZCAYA. Presentado fuera de plazo.

2017/16447 AYUNTAMIENTO DE TORREBLANCA. CASTELLÓN. Presentado fuera de plazo.

2017/20905 2025 ASOCIACIÓN ÁNGELES URBANOS. MADRID. Presentado fuera de plazo.

2017/18350 COCINA ECONÓMICA-SANTIAGO. A CORUÑA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/17763 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO O MENCER. PONTEVEDRA. Presentado fuera de plazo.

2017/15327 COMUNITÁ INCONTRO. ALBACETE. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/22291 FUNDACIÓN LA SALGADA. ZAMORA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/20878 ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS DE SAN JUAN DE 
DIOS. CENTRO SAN JUAN DE DIOS.

MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/20887 ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS DE SAN JUAN DE 
DIOS. CENTRO SAN JUAN DE DIOS (CONSUMO).

MADRID. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/21326 PROYECTO ABRAHAM (CONSUMO). MURCIA. Menos 350 beneficiarios y sin 
acuerdo.

2017/19714 ASOCIACIÓN IGUALDAD SOCIAL - LA VICTORIA. CÓRDOBA. Presentado fuera de plazo.

2017/19767. CARITAS PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE 
LINARES.

CÓRDOBA. Presentado fuera de plazo.

2017/17403 AYUNTAMIENTO DE COÍN. MÁLAGA. Presentado fuera de plazo.

2017/19541 FEDERACIÓN CÁNTABRA AA.VV. DE VECINOS FECAV. CANTABRIA. Presentado fuera de plazo.
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